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Miércoles 17 de enero de 2007.

Negligencias médicas 



Señor Director:


En los últimos días se ha conocido el caso de la señora Patricia Santis, quien acudió a la Clínica San Antonio, V Región, para realizarse una histerectomía. Sin embargo, al recuperarse de la anestesia presentaba quemaduras en sus pies, lo que le provocó graves secuelas. Esta situación tuvo su origen en el mal manejo de enfermería de ese centro asistencial, que le colocó una bolsa de agua caliente por carecer de calefacción el recinto, por lo que claramente no estamos en presencia de una negligencia médica, como se suele calificar erróneamente la mayoría de los problemas que afectan a los pacientes en los centros de salud de nuestro país.

Como Fundación de Asistencia Legal del Colegio Médico queremos enfatizar que hechos como el anterior, que impactan sobre la vida de personas y de sus familias, demuestran la urgente necesidad de contar con un sistema de acreditación para prestadores, que dé garantías a los pacientes. La escasa supervisión que existe en algunos centros de salud sólo contribuye a profundizar el desprestigio de la medicina y de quienes la ejercemos.

Por lo mismo es que hacemos hincapié en la propuesta de que exista en cada uno de los hospitales y clínicas del país una Unidad de Auditoría de Gestión que prevenga riesgos clínicos y acoja a los pacientes que sean o se sientan afectados por la atención. De esta manera se reduciría la ocurrencia de situaciones que derivan en hechos lamentables considerados como presuntas negligencias, y se mejora la relación de los pacientes con los profesionales y los centros de salud.
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